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Estimados Colegiados: 

 

Nos informan desde el Registro de la Propiedad que con motivo de la puesta 

en marcha del Registro Electrónico y la total digitalización de los Registros, 

se han declarado inhábiles en toda España los días 9 y 10 de mayo de 

2024. 

 

 

 

 

Un cordial saludo,  

Servicios de Secretaría 
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